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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA OFICINA DE CALIDAD EDUCATIVA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE FOMENTEN EL ACCESO Y PERMANENCIA A LA EDUCACION SUPERIOR COMO 

“UNIVERSIDAD AL BARRIO”.  



 
 
  
 

 

I. Introducción 
 
El Artículo 67 de la Constitución Nacional señala, “La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por 
la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio 
y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”. 
 
El Distrito de Barranquilla conforme a su Plan de Desarrollo actual “Soy Barranquilla 2020-2023” aborda la 
Política Educación, a través de la cual se pretende lograr una educación integral que cubra la formación del 
individuo desde su primera infancia hasta su educación superior, brindando a los estudiantes las herramientas 
necesarias para desenvolverse adecuadamente en su vida personal y profesional, como actor productivo de la 
sociedad. 
 
Corresponde así a la Secretaría Distrital de Educación cumplir con el postulado antes descrito, razón por la que 
debe dirigir la formulación de las políticas y proyectos del sector educativo del Distrito, administrar y evaluar 
las estrategias y programas para el sector educativo, de conformidad con la legislación vigente y el Decreto 
Acordal No. 0801 del 7 de diciembre de 2020, propendiendo por la cobertura, el mejoramiento de la calidad y 
de la eficiencia de la educación de los diferentes niveles garantizando una óptima administración y manejo de 
la prestación del servicio educativo en el Distrito de Barranquilla.  
  
Con base en lo anterior, el Distrito ha fijado su atención en promover el acceso y permanencia de todos los 
jóvenes bachilleres del sistema educativo oficial de Barranquilla a la Educación Superior: Universitaria 
Profesional, Técnica Profesional o Tecnológica y la formación para el trabajo, ampliando la oferta de educación 
superior en los barrios mediante el apoyo de las Universidades de la ciudad, con el objetivo de incrementar el 
número de personas que continúan sus estudios una vez finalizan el colegio. 
 
Desde el 2012 el Distrito ha procurado ofrecer programas técnicos profesionales orientados a la demanda de 
los sectores productivos de la ciudad a jóvenes recién egresados de las IED del Distrito de Barranquilla que 
hayan presentado pruebas SABER 11, logrando en los últimos 4 años que el acceso de los estudiantes a este 
programa sea significativo. Es así como a través del programa “Universidad al Barrio” se han beneficiados 
muchos jóvenes de población vulnerable que reciben formación en educación superior.  
 
Teniendo en cuenta que no existe en Planta funcionarios que adelanten las tareas tendientes prestar servicios 
profesionales en la Oficina de Calidad Educativa de la Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, para el 
programa “Universidad al Barrio”, se requiere contratar personas que brinden soporte de calidad a la Secretaria 
Distrital de Educación en la ejecución del programa conforme al cumplimiento de las funciones asignadas.  
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC  CLASE 

1 80111600 Servicio de personal temporal 

 
II. Análisis de Mercado 

 
Fuente. Boletín técnico Mercado laboral - enero 2021 (dane.gov.co) (26 de febrero de 2021) 

Para el mes de enero de 2021, la tasa de desempleo del total nacional fue 17,3%, lo que significó un aumento 
de 4,3 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (13,0%). La tasa global de participación se 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_21.pdf


 
 
  
 

 

ubicó 60,1%, lo que representó una reducción de 2,4 puntos porcentuales frente a enero del 2020 (62,5%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 49,8%, presentando una disminución de 4,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del 2020 (54,4%).  
 

 
 
En enero de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 19,5%, lo que 
significó un aumento de 6,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (12,9%). La tasa global 
de participación se ubicó en 63,4%, lo que representó una reducción de 2,2 puntos porcentuales frente a enero 
del 2020 (65,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 51,1%, presentando una disminución de 6,1 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (57,2%)1 

 

 
 

Encuesta Mensual de Servicios (EMS)   
Fuente: Boletín técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) enero 2021 (dane.gov.co) (15 marzo de 2021) 

 
En enero de 2021, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con enero de 2020. 

 
1Fuente. Boletín técnico Mercado laboral - enero 2021 (dane.gov.co) (26 de febrero de 2021) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_21.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_21.pdf


 
 
  
 

 

 
1.1 Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(enero 2021 / enero 2020) En enero de 2021, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con enero de 2020.  

 

 
 



 
 
  
 

 

1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (enero 

2021 / enero 2020)  2 
En enero de 2021, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con enero de 2020. 

 
 

III. Técnico  
 
Para la consecución del objeto contractual PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA OFICINA 
DE CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE FOMENTEN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA A LA EDUCACION SUPERIOR COMO “UNIVERSIDAD AL BARRIO” y Teniendo en cuenta que no 
existe en Planta funcionarios que adelanten las tareas tendientes prestar servicios profesionales en la Oficina 
de Calidad Educativa de la Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, para el programa “Universidad al 
Barrio”, se requiere contratar personas que brinden soporte de calidad a la Secretaria Distrital de Educación en 
la ejecución del programa conforme al cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
 
A continuación, se detallan los perfiles y las actividades específicas a realizar: 
 

 
2 Fuente: Boletín técnico Encuesta mensual de servicios (EMS) diciembre 2020 (dane.gov.co) (12 febrero de 2021) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_20.pdf


 
 
  
 

 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

VALOR 
INDIVIDUAL 

DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Acreditar título 
Bachiller 

Con 
experiencia 

laboral mínima 
quince (15) 

meses. 
 

• Atender los trámites y procedimientos administrativos 
requeridos por la dependencia, para el desarrollo de las 
actividades asignadas. 

• Colaborar con las labores propias de   la Oficina a la cual ha sido 
asignada. 

• Realizar actividades necesarias y conexas de tipo operativo que 
sean requeridas para la ejecución del contrato. 

• Las demás que sean asignadas por la Secretaría Distrital de 
Educación en cumplimiento del objeto contractual. 

 

$29.970.000 

Hasta 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Acreditar título 
Bachiller 

Con 
experiencia 

laboral mínima 
doce (12) 

meses. 
 

• Seguimiento a los eventos organizados por las distintas áreas de 
la Secretaría Distrital de Educación.  

• Apoyar la redacción de textos y producción de contenidos para 
los medios institucionales del Distrito, entre ellos: boletines 
internos, pantallas informativas internas, carteleras, portal web 
institucional y manejo de bases de datos. 

• Presentar mensualmente informe detallado de la gestión. 

• Las demás actividades dispuestas por el Supervisor dentro del 
desarrollo del objeto contractual 

$25.200.000 

Hasta 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Acreditar título 
Bachiller 

Con 
experiencia 

laboral mínima 
doce (12) 

meses. 
 

• Atender los trámites y procedimientos administrativos 
requeridos por la dependencia, para el desarrollo de las 
actividades asignadas. 

• Colaborar con las labores propias de   la Oficina a la cual ha sido 
asignada. 

• Realizar actividades necesarias y conexas de tipo operativo que 
sean requeridas para la ejecución del contrato. 

• Las demás que sean asignadas por la Secretaría Distrital de 
Educación en cumplimiento del objeto contractual. 

$25.200.000 

Hasta 31 
de 

diciembre 
de 2021 

 
Las obligaciones comunes a todos los contratistas cuya necesidad se soporta en análisis del sector son: 
 
OBLIGACIONES GENERALES  

• Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en el estudio 
previo, para la celebración de su contrato electrónico. 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún cambio 
en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la 
Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo vigente 
durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría General del 
Distrito.  



 
 
  
 

 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato. 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer 
entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por 
caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas por 
el Distrito. 

• Realizar las actividades de teletrabajo cuando sea requerido mientras permanece la pandemia COVID-19 
 

IV. Análisis Económico 
 
El valor estimado de los contratos corresponde a la suma de OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS M/L ($80.370.000), incluido iva en caso de que algún contratista sea responsable de este impuesto y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado en el 
Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Para constancia se firma el 23 de marzo de 2021. 
 

 
       
 
 
 
CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ B.  
Asesora Externa    
Secretaría General del Distrito   

 


